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ADVERTENCIA: OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reeí-
bfcn loa números del BOLBHN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
lio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
d«l número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
TIKES coleccionados ordenadamente para BU encua-
<Urnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las díspoBÍciones de las Autoridaies, escepto l.is 
que sean ¿ instancia de pHrte no pobre, se inserta
rán olicialmente; asimiamo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacienni, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular pnívio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca la linca d* 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia lU de Noviembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO HE MINISTROS 

SS. JIM. el Roy y la Reina Regen
te (q. D. g-.) y Augusta Real Fami
lia contimían en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

B O B I E R N O D E J P U O V I N C U . 

La Diputación provincial, en se
sión do ayer, acordó autorizar al 
Presidente de la misma para sus
pender el apremio por un mes i to
dos aquellos Ayuntamientos contra j 
los cuales se hoya librado Comisión, ; 
si es que ingresan ó han ingresado 
en la Caja provincial la mitad del , 
total por el que fueron apremiados; 
en la inteligencia do que transcu- j 
rrido dicho plazo de un mes sin ha- i 
ber satisfecho el total do lo adeu- | 
dado, continúen los procedimientos 
de apremio contra ellos sin nuevo 
aviso en igual forma que si no hu
biese mediado la suspensión. 

Lo que se hace público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los Ayuntamientos inte
resados. 

Loon 8 de Noviembre do ¡892. 
E l Gobiirnudor Interino, 

Antonio Vil larino. 

AGRICULTURA 

Ctrculnr. 

Habiendo pedido la Superioridad 
ciertos datos necesarios para el plan 
general de canalización que se es
tudia por el Ministerio de Fomento, 
encargo á los Sres. Alcaldes y Se
cretarios contesten en el plaao de 
un mes al adjunto interrogatorio, 

previniéndoles la mayor exactitud 
y puntualidad en el dosempeilo do 
esto importante servicio. 

León 10 do Noviembre de 1892. 
151 Gobcrimdnr interino, ; 

Antonio Villarino. ¡ 

INTEIlUOliA'i'OniO (¡CE SU CITA 

1. ° Canales y acequias quo exis
ten en eso término municipal, sus 
nombres, rios de que so derivan y 
fecha de su construcción. 

2. ° Sitio y término municipal on 
que está emplazada la presa do to- . 
ma de aguas. 

S." Longitud de los canales ó 
acequias y pueblos que recorren. . 

4.° Si so destinan las aguas pa
ra el riego ó para el movimiento de 
molinos ú otros artefactos, y en 
qué proporción para cada uno de 
dichos aprovechamientos. 

á.° Superficie regada en cada 
pueblo, aproximadamente exprosa-
da en hectáreas ú en la medida usual 
del pais. 

C.° Propietarios de los canales, 
Administración de los mismos. Or
denanzas ó Reglamentos y precio 
del agua para riego. 

7. ° Sindicatos, Juntas y autori-
dacos que entiendan y resuelvan 
las reclamaciones do los regantes 
sobre la distribución ó reparto de 
las aguas. 

8. ° Número de uorias y otras 
máquinas elevatorias que haya on 
ese distrito, y superficie aproxima
da que se riega por medio do estos 
aparatos. 

de la yegua robada en la noche de. 
ayer en laSenra, Ayuntamiento de 
Murias', cuyas senas so insertan á 
continuación. 

León 10 do Noviembre do 1892. 
PÁ Guljonmilor intorino. 

Anlo7iio Villarino. 

SEÑAS 

Do nuevo á diez años, pelo ne
gro, un lunar blanco en el lado iz
quierdo do la paletilla, cola cortada, 
alzada siete cuartas. 

enoEN PDULICO 

Clrtmlnr. 

Ordeno á la Guardia civil y de
más autoridades dependientes de la 
mia, procedan á la busca y captura 

seCCidN DR (rOY.I'.NTtí. 

XBInafl. 

DON ANTONIO VILLATIINO, 
GOUEIINAUOR, CIVIL INTEWXO DE 

ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Francisco 
Balbuona Rodríguez, vecino do asta 
capital, so ha presentado en la Sec
ción do Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 10 del mes 
de Setiembre último, á las once do 
su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 144 pertenencias 
do la mina de carbón y otros lla
mada Ampliación A la Candelas, si
ta en término del pueblo de Vega-
cervera, Ayuntamiento del mismo, 
y linda al Norte con la mina Can
delas, al Oeste con la mina Caroli
na, al Sur y Esto con terreno co
mún; hace la designación de las ci
tadas 144 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
ángulo Sud-Este do la mina Cande
las, y desde él se medirán al Oeste 
2.G0O metros y se colocará la 1 .* es
taca: de ésta 200 metros al Norte la 
2. *; de ésta 1.000 metros al Oeste la 
3. '; de ésta 200 metros al Sur la 4."; 

1 do ésta 300 metros al Esto la 5.*; 

do ésta 100 metros al Sur la C"; de 
esta 300 metros al Esto la 7."; de 
ésta 100 metros al Sur, la 8."; de 
ésta 200 metros al Este la 9."; de 
ésta 100 metros al Sur la 10: de 
ésta 200 metros al Este la 11: de 
ésta 100 metros al Sur la 12; de é s 
ta 300 metros al Esto la 13; tío ésta 
100 metros al Sur la 1-1: de ésta 200 
metros al Este la 15; do ésta 100 
metros al Sur la 10; do ésta 400 me
tros al Este la 17; de ésta 100 me
tros al Norte la 18; do ésta 1.600 
metros al Esto la 19, y de ésta con 
500 metros al Norte se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las 144 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, ho 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuucia por medio del presento 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de minería vigente. 

León 7 de Noviembre do 1892. 

Antonio Villarino. 

DIPOTAU10N P H O V I N C I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 9 DE ABRIL DE 1892. 

Presidencia del Sr. Rodriguen Yaiqv.c: 
Abierta la sesión á las once de la 

mañana, con asistencia de los se
ñores Llamas, Alaiz, Sánchez Fer
nandez, Villarino, Martin Granizo, 
Gómez, Llamas, Piñán, Gutiorrez. 



¡V-r 

Alonso Franco , Lázaro, Santos 
Amoz, D e l á s y Bustamsnte, leída el 
acta de la anterior fué aprobada. 

Pasó á la Comisión de Gobierno el 
proyecto de ordenanzas municipales 
de Cimones de la Vega. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
Mesa varios dictámenes de las Co
misiones de Gobierno, Fomento y 
Hacienda. 

También fué leido y quedó sobro 
la Mesa el dictámen de la Comisión 
de Hacienda, presentando los pre
supuestos para el ejercicio de 1892 
á 1893. 

Se entró en la orden del dia con 
el dictámen de la Comisión de Ha
cienda, relativo á la entrega al se
ñor Conde de Peñaranda de canti
dades retenidas al adquirirla Dipu
tación la casa de los Guzmanes. A 
este dictámen presentó una enmien
da ol Sr. Villarino, para que so en
tregue la totalidad de las sumas 
depositadas, defendiéndola su autor 
fundándose en que el depósito no 
puede continuar en la forma que 
está . Consultada la Comisión si ad
mitía la enmienda, contestó el señor 
Llamas negativamente, pidiendo la 
palnbia el Sr. Delás para decir que 
rci iralia su firma del dictámen; y no 
quedando mayoría de firmas en el 
dictúmen, manifestó el Sr. Llamas 
que la retiraba,dáLdose por retirado. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Director del Hospicio de Astorga, se 
le concedió para las obras do la Ca
pilla del Establecimiento, el permiso 
que interesa. 

En vista de la instancia de D. In
dalecio Casas, pidiendo nueva pró
rroga de pensión para su hija doña 
Elvira, á fin de terminar en el Con
servatorio de música sus estudios, 
quedó resuelto no haber lugar á esta 
pretensión. 

En virtud de comunicación del 
Jefe de la Biblioteca provincial, se 
acordó decirle que próximamente 
se dedicará el maestro carpintero 
del Hospicio á la construcción de 
una estantería, y que se den las ór
denes oportunas para que en la Im
prenta provincial se imprima el ín 
dice. 

Interesando la Junta de Gobierno 
de la Exposición Regional Leonesa, 
que se conceda un premio al autor 
do una de las Memorias referentes á 
los temas propuestos en el Regla
mento, y toda vez que como indica 
existe una alhaja en la Diputación 
que puede destinarse al mencionado 
objeto, se acordó poner á disposición 
de la Junta de la Exposición la pre
citada alhaja, y que la destine como 
premio al autor de la mejor Memoria 
que se presente, sobre el tema que 
elija la misma Junti. 

Solicitada por la Junta adminis
trativa y vecinos del pueblo de Pa
lacio de Torio, subvención para 
construir una escuela de niños , y 
dada cuenta del dictámen de la Co
misión de Fomento en el particular, 
rogó el Sr. Lázaro á la misma refor
mara aquel en el sentido de conce
der una subvención á reserva de 
presentar los documentos necesa
rios. Contestó el Sr. Villarino que 
las subvenciones otorgadas por la 
Diputación á los Ayuntamientos, 
son para caminos municipales ó ve
cinales, pero no para construcciones 
civiles, que las concede, sobre todo 
para Escuelas, el Gobierno de S. M . , 
y por eso la Comisión propone que á 
él debe acudir el pueblo, y le ofrece 
lo único que puede conceder la Dipu
tación, que son los servicios del Ar
quitecto provincial para la forma
ción del proyecto. No habiendo mas 
señores Diputados que usaran de la 
palabra, y consultada la Diputación 
si aprobaba el dictámen, quedó asi 
acordado en votación ordinaria. 

Pasadas las horas de reglamento 
se levantó la ses ión, señalando pa
ra la orden del dia de la siguiente 
los d ic támenes pendientes. 

León 15 de Abril de 189-2.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

P E L E G t M O N DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Habiendo tomado posesión D. Oc
taviarlo Quijada Iturriaga, del car
go de Recaudador de Contribucio
nes de la 5.* zona, del partido de 
Valencia de D. Juau, que la consti
tuyen los Ayuntamientos de Cam-
pazas, Castrófuerte, Fuentes de 
Carbajal, Gordoncillo, Valdemora, 
Villahornate y Villabráz, para el 
cual ha sido nombrado por Real or
den de 7 de Octubre último, queda 

- instalada la oficina recaudatoria en 
I el pueblo de Valderas. 
i Lo que se anuncia al público, en 
| cumplimiento de lo que determina 

el art. 11 de la Instrucción de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888. 

León 9 d i Noviembre de 1892.— 
¡ E l Delegado de Hacienda, Manuel 

Magaz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad, durante el 
mes de la fecha. 

SESION SEL DIA 5. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión que se cele
bra en virtud do lo dispuesto en el 

párrafo 2.° del art. 104 de la ley, con 
asistencia de 9 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de Fondos. 

Con las formalidades legales y 
previo anuncio al público, se talló 
el mozo del reemplazo de este año 
Gregorio Suarez Garcia, y habiendo 
medido la talla de un metro cuatro
cientos noventa m i l í m e t r o s , el 
Ayuntamiento le declaró corto, to
talmente excluido del servicio mili
tar como comprendido en el caso 
3.° al art. 63 de la vigente ley de 
Reclutamiento, sin que contra este 
fallo se interpusiera reclamación. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por consumos, ar
bitrios, derechos de degüel lo , al
macenaje y derechos de custodia 
durante el mes de Febrero. 

Se aprobó la cuenta de socorros 
suministrados á pobres transeún
tes, desde 1." de Julio del año ante
rior, hasta 28 de Enero de esto 
año, informada favorableménte por 
la Comisión de Hacienda. 

Se acuerda dar las gracias á la 
Comisión de defensa contra la filo
xera por el donativo de seis ejem
plares del estudio sobre viticultura 
americana. 

Quedó la Corporación enterada 
del nombramiento de Visitador de 
consumos hecho por el Sr. Alcalde, 
en virtud de las atribuciones que le 
corresponden, á favor de D. Félix 
López. 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda haga el sorteo de las cin
cuenta y dos acciones del emprés
tito municipal, que han de quedar 
amortizadas en 1.° de Abril próxi
mo. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas diversos asuntos que necesi
tan informe. 

SESION DEL DIA 12. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art, 104 de la ley, 
con asistencia de 9 Sres. Conceja
les. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do eléctrico del mes de Febrero, y 
se acuerda el pago con cargo á su 
capitulo. 

Se acuerda informar favorable
mente la instancia que Mercedes 
Prendes dirige á la Comisión pro
vincial, en solicitud de un socorro 
de lactancia. 

Se acuerda que la Alcaldía exija 
ú quien corresponda ¡a reparación 
del pavimento de la calle del Conde 
Luna, destruido al hacerse la alcan
tarilla en dicha calle. 

Se aprobó un dictámen de la Co

misión de Hacienda, proponiendo 
que el Ayuntamiento se declare in
competente para resolver las recla-

¡ maciones sobre propiedad de terre-
¡ nos, interpuestas por Isidro Espino-
! sa y Josefa Alaiz, vecinos del arra-
'. bal del Puente. 
! Como propone la misma Comi-
! sion, se acuerda adquirir por con-
j venio, como autoriza el art. 26 de la 

ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, la casa núm. 3 de 
la calle de la Concepción para en
sanche de la v ía pública, bajo las 
condiciones y el precio que la Comi
sión estipula en su dictámen. Se 
acuerda respecto de este asunto so
meterlo á la aprobación de la Junta 
municipal. 

Como propone la Comisión de Go
bierno se acuerda excluir del alis
tamiento de este año al mozo Anto
nio Marasa Olivié, el cual reclama 
la exclusión fundándose en su con
dición de extranjero. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber renunciado el cargo de 
dependiente Audencio Garcia Val-
dés, y de haber ocupado la vacante 
el suplente Bernardino Rodríguez 
Garzo. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes an
terior. 

Se autoriza la reparación de un 
pilar en la casa n ú m . 8 de la calle 
de las Varillas, s e g ú n proponen la 
Comisión de Policía y el Arquitecto, 

Se desestima una instancia en 
que se pide la enagenacion de ter
reno de la via pública, á la termina
ción de la calle del Rastro Viejo. 

Se acuerda acceder al ruego del 
Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás y se le conceden algunos ár
boles de adorno de los plantíos del 
co'mun. 

Se aprueba un dictámen de la 
Comisión de Policía, relativo al ar
reglo de la calleja de la Betijera, en 
el barrio del Ejido. 

Se aprobó la subasta celebrada 
para la plantación de árboles en los 
plantíos del común. . 

Sé autoriza á la Comisión de Po
licía para continuar el ensanche del 
paseo del Calvario y del Puente de 
las Hogazas, hasta donde lo permi
tan los recursos del presupuesto. 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió esta sesión que se celebra 

en virtud de lo dispuesto en el pár
rafo 2.° del art. 104 de la ley, con 
asistencia de 5 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
' la sesión anterior. 

Se acuerda que se desahucie al 
' vecino que ocupa la casa núm. 3 de 

la calle de la Concepción, adquirida 
para ensanche de la vía pública. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

' Se acuerda entregar á la Junta de 
Gobierno de la Exposición Leonesa 



las 500 pesetas que de la subvención 
acordada se consignaron en el pre
supuesto adicional. 

Como solicita D. Emilio Tejedor, 
se acuerda considerar continuado 
con él el contrato que se celebró 
con su padre político D. Angel Gon
zález, para el suministro de impre
sos con destino á consumos. 

Como proponéis Comisión del ra
mo, se autoriza un depósito de pes
cados y escabeches en uno de los 
locales del ñelato de la Estación. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber autorizado la superioridad 
ol presupuesto adicional al del ejer
cicio corriente. 

Se aprobaron las subastas de las 
obras para la reforma de la sala del 
Teatro y para dar mayores condi
ciones de seguridad ú la caja de cau
dales. 

Se acuerda entregar á los Inter
ventores y Fieles de consumos los 
resguardos de sus fianzas, con el fin 
de que puedan cobrar los intereses 
quo devengue el papel en que están 
constituidas. 

Como propone la Comisión de Go
bierno, se acuerda no autorizar para 
construir casetas con destino á la 
venta de artículos de consumo, en 
las inmediaciones del fielato de la 
Estación. 

Quedó sobre la mesa el proyecto 

de presupuesto ordinario para el 
ejercicio próximo. 

A propuesta de la Presidencia se 
tomaron los siguientes acuerdos: 
1. ° Que el Juzgado municipal se ins
tale en el piso principal del Consis
torio desde 1.° de Julio de este afio: 
2. " Que la parte moderna del Ar
chivo del Ayuntamiento qnede en 
las dependencias de la casa que la 
Corporación ocupa, á este objeto 
detinadas, y que la parte contigua 
se coloque en las habitaciones de la 
izquierda del piso 2.° del Consistorio 
bajo la dirección del Sr. Biblioteca
rio provincial: 3.° Que las habitacio
nes de la derecha del segundo piso 
del Consistorio se conserven á dis
posición del Ayuntamiento: 4.° Que 
la planta baja de dicho edificio se 
arriende para depositar en ella g é 
neros y mercancías, con prohibición 
de destinarla i habitación, y 5.° Que 
se desahucie la casa en que está ins
talado el Juzgado municipal. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se autoriza d la Comisión de Con
sumos para resolver en los inciden
tes que ocurran á causa de la con

tinuación del contrato para suminis
tro de impresos con destino á la A d 
ministración de tal impuesto. 

So acuerda que se celebre la su
basta para la construcción del últi
mo trozo de la alcantarilla de la ca
lle de Serranos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el proyecto de prosu
puesto ordinario para el ejercicio 
económico de 1892 á 93, y se acuer
da que se exponga al público y se 
lleve á la aprobación du la Junta 
municipal. 

Cumplidos los requisitos legales, 
se falló el expediente de excepción 
del caso l ." del art. 09 de la ley de 
quintas, instruido por el mozo del 
reemplazo de 1890 Luciano Lanero 
Peña, y de conformidad con el dic-
támen del Síndico, se declaró al mo
zo soldado condicional por resultar 
su padre, Mariano Lanero, impedi
do para el trabajo. Con las mismas 
formalidades se falló el expediente 
de excepción legal del caso 2." del 
art. 69, instruido por el mozo del 
reemplazo de 1891, Francisco Fer
nandez y González, y de conformi
dad con lo informndo por el Sindico, 
se le declaró soldado condicional. 

Como propone la Comisión de po
licía, se desestima la instancia en 

que se pide en arriendo el labadero 
que hiiy al final del Espolón. 

Se acuerda que la Comisión de 
Policía,presente una relación de las 
obras acordadas y no ejecutadas y 
de las suspendidas. 

Se nombró Comisionado para asis
tir al juicio de exenciones ante la 
Diputación, al Oficial del negociado 
de Quietas, D. Luis Alvarez Toral. 

JUNTA MUNICIPAL. 

SESION DEL DIA 5 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión, previa segun
da convocatoria, con asistencia de 
siete señores concejales y ocho vo
cales contribuyentes. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se leyeron los artículos de la Ley 
municipal relativos á la aprobación 
do los prosupuestos. 

Se leyó el presupuesto adicional 
al 'del ejercicio corriente, tanto en 
sus ingresos como en sus gastos, y 
oidaslas explicaciones que respecto 
do unos y de otros da el Sr. Presi
dente de la Corporación, la Asam
blea aprueba por unanimidad el 
mencionado presupuesto. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales.—León 31 de 

— 44 — 
quidado, el especial correspondiente al número de la tarifa 
aplicable y la fecha en que se practique. 

Cada contribuyente es responsable de la cuota personal 
que le corresponda satisfacer, la cual deberá ingresarse í n t e 
gra, sin que puedan admitirse cantidades á cuenta sino on 
los casos que expresamente lo establezca el Reglamento. 

En las liquidaciones por transmisión de metálico y bienes 
muebles por titulo de legado ó donación morlis cansa, los he
rederos, testamentarios ó cumplidores de las últimas volun-' 
tades estarán directamente obligados á su pago si los inte
resados A cuyo cargo se giraran no lo verifican, en cuyo caso 
descontarán la cantidad satisfecha de los bienes eu que el 
legado ó donación consista. 

Las liquidaciones que se giren á nombre de uno razón 
social se satisfarán por el Director ó Gerente, dirigiéndose en 
caso necesario la acción ejecutiva contra los bienes do la So
ciedad. Si se produjeran por el concepto de disolución, se 
extenderán á nombre del socio respectivo, siendo de su 
cuenta el pago. 

Art. 104. Practicada quesea la liquidación,, se notificará 
su resultado á los interesados, para que dentro del término 
establecido procedan al pago de su importe, haciéndoles sa
ber la multa en que incurren en caso contrario y los recursos 
que procedan contra la misma. 

Art. 105. El pago del impuesto se hará precisamente en 
metálico en las Cajas del Tesoro, donde las haya, ó á los l i 
quidadores del mismo en los partidos, mientras otra cosa no 
se determine. 

Art. 106. El pago del impuesto se verificará dentro del 
plazo de diez y seis días, contados desde el siguiente inclu
sive al en que se presentó el documeuto á la liquidación 
cuando no haya comprovación de valores, y si la hubiere se 
pagará en el plazo de ocho días, contados desde la fecha en 
que se notifique la liquidación, salvo lo dispuesto en los ar
tículos 67, párrafo tercero, y 99, párrafo segundo. 

Art. 107. Por ningún motivo podrán los interesados dife
rir el pago del impuesto liquidado, ni aun á pretexto de re
clamación contra la liquidación practicada, sin perjuicio del 
derecho i la devolución, si hubiere lugar, y,en su cónsecnen-
cia, la Administración, procederá á hacer efectivo el importe 
por ia vía de apremio, una vez transcurrido el plazo señalado 
en el artículo anterior, para verificar ol pago. 

Esto no obsta para quo puedan admitirse y tramitarse las 
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Ministerio de Hacienda estén señalados á los tasadores de 
fincas sujetas á la desamortización; pero sin que en n ingún 
caso el total de honorarios pueda exceder del 20 por 100 de 
la cantidad que por impuesto do derechos reales haya de sa
tisfacer el adquirente do la finca justipreciada. 

Art. 95. L"S contribuyentes estarán obligados siempre al 
pago de los honorarios que devenguen los peritos que los 
mismos designen, debiendo abonar también los correspon
dientes al perito nombrado por el Juez en representación de 
la Hacienda, y al tercero en su caso cuando ol valor de la ta
sación excediere en un 10 por 100 de los valores declarados. 
Si dicho valor fuera mayor que el declarado en cantidad me
nor de un 10 por 100, los honorarios de los expresados peri
tos se abonarán por mitad entre la Hacienda y ol contribu
yente, pagándose en su totalidad por la Hacienda, cuando 
él resultado de la tasación sea igual ó inferior al declarado 
por el interesado. 

Los honorarios de los peritos se harán efectivos por la vía 
de apremio, excepto los del designado por ol contribuyente. 

Art. 96. Terminada la tasación, y en vista del resultado 
y de los datos que crea oportuno consultar, la Administra
ción acordará su aprobación ó que se amplíe, según los casos. 

Art. 97. Antes de proceder los peritos á la tasación, pue
de suspenderse ésta á instancia del contribuyente, y siempre 
que acepte el valor fijado en la comprobación por la Admi
nistración. 

También podrá suspenderse, previo el abono de todos los 
derechos de tasación devengados, aun cuando ésta se esté 
ya verificando. 

Art. 98. Cuando en la comprobación fuese preciso utilizar 
el medio extraordinario de la tasación pericial, y ésta se di
latara en términos quo hiciera imposible la conclusión del 
expediente dentro de los tres meses reglamentarios; enton
ces, llegada dicha fecha, se procederá desde luego y sin ne
cesidad de providencia previa á la práctica de u n í liquida
ción provisional por los valores declarados, sin perjuicio de 
que prosigan las operaciones de tasación á cuyo resultado 
deberá estarse para girar la definitiva, que tendrá lugar den
tro del plazo máximo do un año. Esto no obstante, una vez 
hecho el pago de dicha liquidación provisional, podrán ser 
inscritos en el Registro de la propiedad los bienes inscribi
bles, si bien quedando afectos durante el mencionado plazo 
del año á las resultas de la liquidación última ó definitiva. 



Marzo de 1892.—José Datas Prieto, 
Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión del 28 de Abril de 
1892.—fAprobado el presente ex
tracto remítase al Gobierno de pro-
vincia .»—Cayo Balbuena López.— 
F. A . del A. , José Datas. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Álmanza. 

Los dias 20,21 y 22 del corriente 
mes están señalados para la cobran
za de la contribución territorial é 
industrial por el segundo trimestre 
del corriente año, la cual se verifi
cará por el encargado de los tri
mestres anteriores, advirtiendo que 
pasados dichos dias y el periodo vo
luntario, incurren los morosos en los 
recargos de instrucción. 

La Vega de Almanza á 9 de No
viembre de 1892.—El Alcalde, Qui-
rino González. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos. 

En los dias 20, 21 y 22 del cor
riente mes, tendrá lugar la recau
dación voluntaria de las contribu
ciones territorial é industrial y sus 
recargos municipales, correspon

diente al segundo trimestre del 
año económico actual, en el domi
cilio del Recaudador D. Jorge Fe
lipe. 

Grajal de Campos 10 de Noviem
bre de 1892.—El Alcalde, Mariano 
Espeso. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza. 

Los dias 20, 21 y 22 del corrien
te, tendrá lugar la cobranza en el 
mismo de las contribuciones terri
torial é industrial, segundo trimes
tre del actual ejercicio, y á la vez el 
recargo municipal correspondiente 
al referido trimestre. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los hacendados. 

Almanza 8 do Noviembre de 1892. 
— E l Alcalde, Rafael Villamandos. 

J U Z G A D O S . 

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: que para el dia 30 del 

corriente mes y hora de las diez de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, en 
pública licitación y en segunda su

basta y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su tasación la venta 
de las fincas que se deslindarán de 
la propiepad de Agustina Gorullón 
Armesto, vecina de Valtuille de Ar
riba, para pago de costas y son las 
siguientes: 

1. * Un cuartal de tierra al sitio 
de la Campa, término de Valtuille 
de Arriba, linda á Naciente monte 
concejil, Mediodía tierra de Mariano 
Alba, Poniente camino servidum
bre, y Norte mas de Manuela Com
ilón; tasada en 15 pesetas. 

2. ' Un jornal de viña, hoy ter
reno inculto, al sitio del Castro, t ér 
mino de la anterior, linda á Nacien
te, Mediodía y Norte más de D. An
tonio Valcarce, del indicado Valtui
lle, y Poniente de otro vecino del 
referido pueblo; tasada en 10 pese
tas. 

3. " Un castaño con su terreno 
de cabida un medio, al sitio de la 
Nogalina, proindiviso con sus her
manos Angel y Manuela Comilón, 
citado término, linda á Naciente y 
Mediodía más de Angel Lago, Po
niente camino, y Norte más de Ra
món Penamil; tasado en 5 pesetas. 

4. " Una tierra al sitio de los Fol-
guerales, término citado, cabida 

medio cuartal, linda á Naciente m á s 
de José Alba de Eugenio, Mediodía 
de José Alba de Esteban, Poniente 
más de Francisco de Alba de M é n i 
ca, y Norte más de Ursula Armes
to; tasada en 15 pesetas. 

Total, 45 pesetas. 
Se advierte á los licitadores que 

de las fincas relacionadas no exis
ten títulos de propiedad los que no 
tendrán derecho á reclamar, y que 
para tomar parte en la subasta, han 
de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
ocho de Noviembre do 1892.—Ra
miro Vali-.arce.—P. S. O. , Manuel 
Pelaez. 

ANDNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Del pueblo de Banuncias desapa
reció el 8 del corriente un caballo, 
de cuatro años, pelicano, frontino, 
entero y calzón; cuyo caballo es de 
la propiedad de José Rodríguez, de 
dicho pueblo, quien abonará los 
gastos de manutención y demás á 
la persona que )e haya recogido. 

'Uiiir'tDTA dn la Dlputiteiim urowmatal 

I 

t í . ; ; ' 

— 42 — 
Terminadas las operaciones de inscripción, el Registra

dor en cuyo poder obren los títulos continuará el expediente 
de comprobación, y si no radicase en su oficina, los enviará 
de oficio á dicho efecto á la que hubiere comenzado su ins
trucción. 

E l tiempo que medie desde el pago de la liquidación pro
visional antes referida, al en que termine la inscripción de 
los bienes, no se tendrá en cuenta para contar el plazo del 
año á que hace referencia el párrafo primero do este articulo. 

Los'documentos y expedientes de comprobación se archi
varán numerados, consignando en el libro registro de liqui
daciones la oportuna nota. 

CAPÍTULO VI 

Práctica de las li¡nidaciones y pago de dcrec/ios. 

Art. 99. Dentro del plazo de ocho dias, contados desde el 
siguiente inclusive al de la presentación de un documento, 
procederá el liquidador á liquidar el impuesto que deba satis
facerse, siempre que no haya do verificarse comprobación de 
valores. Si se practicara comprobación, el plazo antes indi
cado empezará á contarse desde la fecha en que fuese defini
tivamente aprobada, ó desde que los interesados manifesta
sen su conformidad cou los valores fijados por la Adminis
tración. 

En las operaciones de transmisión de efectos públicos al 
contado, la liquidación y exacción del impuesto se llevará á 
cabo desde luego, y en las á plazo después que hayan sido 
liquidadas. 

Art. 100. El liquidador deberá reclamar á los interesados 
todos los documentos que haga precisos la práctica legal de 
la liquidación. 

En los casos do donaciones, herencias y legados hará 
constar necesariamente do un modo oficial el grado de pa
rentesco entre el contribuyente y su donante ó causa ha
biente, aun cuando se aleguen dichos títulos en informacio
nes de posesión ó dominio. 

Art. 101. El liquidador á quien se presente un documento 
cualquiera sujeto al impuesto, practicará la liquidación y 
exigirá el pago íntegro correspondiente á todos los bienes y 
derechos que comprenda. 
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Por ol documento que se presente á la liquidación sólo se 

liquidarán los derechos que haya de satisfacer la persona á 
cuyo nombre é instancia estuviese librado, aun cuando com
prenda actos ó contratos liquidables á nombro de terceras 
personas, á no ser que éstas soliciten también que se liquide 
por el mismo documento. 

Cuando no lo soliciten, el liquidador tomará del docu
mento las notas necesaiias para exigir á los terceros intere
sados que se presenten á liquidar antes de que transcurra el 
plazo legal; pero si éste hubiese transcurrido y los antece
dentes tomados fuesen suficientes para practicar la liquida-
ci»n, ésta se verificará desde luego, notificándola al contri
buyente. 

Art. 102. Si hecho el examen de un documento aparece 
clara y manifiestamente que no está sujeto al impuesto, ó 
<jue goza de exención por existir texto expreso que aplicar 
o instrumento de fuerza legal en qiíe apoyarla, ó que la per
sona en cuyo favor está expedido no es la obligada al pago 
con arreglo al artículo que precede, ó, por último, que la l i 
quidación esté aplazada hasta el cumplimiento de alguna 
condición suspensiva, se pondrá por el liquidador, bajo su 
exclusiva responsabilidad, una nota en el documento presen
tado que diga lo siguiente: 

lExaminado esto documento se devuelve al interesado, 
porque el acto (ó contrato) que comprende no está sujeto al 
impuesto, ó porque está exceptuado del impuesto, s e g ú n 
(tal disposición), ó porque la persona á cuyo nombre esta ex
pedido no es la obligada á satisfacer el impuesto, ó porque la 
liquidación debe aplazarse hasta el cumplimiento de la con
dición suspensiva que se consigna en el mismo.—Focha, so
llo y firma del liquidador.» 

Si la exención ofreciese dudas al liquidador, consultará 
inmediatamente el caso á la Administración, exponiendo los 
fundamentos que para ello tenga y remitiendo á dicha ofici
na los documentos originales ó copia certificada en papel 
común. 

Art. 103. Las liquidaciones se extenderán á nombre de 
cada contribuyente y por tantos cuantos sean los distintos 
conceptos parciales de la tarifa que la produzcan, n u m e r á n 
dose por orden correlativo con independencia del que corres
ponda al documento por la fecha de presentación. 

En toda liquidación se expresará necesariamente el n ú 
mero de orden, el concepto general del acto ó contrato l i-

• ' l í 
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